
li'I. "LA SECRETARÍA" tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el país, a los 
cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el fortalecer 
e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan ~\\15 
Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS". \ 

DECLARACIONES \ 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: /b 
/, 

1.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud ti~~ 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se deS'f)reljlde 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 1 O del Reglamento Interior de la Secretarí? de Salud, car_~o qu~ se 
acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumen¡to. 

1 

11. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO", los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MSP. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

v ADMINISTRACIÓN Y EL C.P. CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA 
Y ~RENDICIÓN DE CUENTAS por parte de "LA ENTIDAD" y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unídades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscrítos, por parte de "LA SECRETARÍA". 

l. Con fecha 27 de agosto de 2012, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general 
y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA 
ENTIDAD" con "LA SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

ANTECEDENTES 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAM[REZ, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOM[A ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE 
ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARC[A CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ 
RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

• ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
P~RA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS D[AZ ORTEGA, DIRECTOR DE 
AtENClÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y, LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MSP. 
DANIEL ALBERTO DÍAZ MART[NEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL C.P. CARLOS SALVADOR MART[NEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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1. Que el Secretario de Salud, participa en la suscripción del presente convenio de conformidad con los artículos 
80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8, 12, 13, fracción 
V y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 9 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 
2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 de Septiembre del 2018, el 
se acompaña al presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud es en consecuencia el Director General del Instituto de Salud Pública del Estado 
Guanajuato "ISAPEG", y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento con fundamento en 
artículos 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 
fracciones VI, Vil y XVII del Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Estado de Guanaiuato, número 50-B, novena parte, del 25 de junio de 200'1, por medio del cual se 
la organización interna del "ISAPEG"; 4, 5 y 7 fracciones 1 y VII del Reglamento Interior del "ISAPEG"; así 
Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno 
al Director General la suscripción de convenios. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

1.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja número 
7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

1.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevenci6n 
y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los ' 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

1.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados técnicos de 
los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 
35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2, apartado C, fracciones 11, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia 
fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas 
y estrategias nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el 
ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos 
para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los 
insumos utilizados en "LOS PROGRAMAS". 

1.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
Secretario de Salud las políticas en las materias de y promoción de la salud, de control de enfermedades, 
de salud mental, así como establecer las estrategias ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de 
aquellas políticas por el Secretario de Salud; coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas y Control de Enfermedades, para la de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/S\DA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1 O del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone en sus 
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de 

.que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así corno que dichas ministraciones 
se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha 
Ley se señalan, "LAS PARTES" celebran el presente ~onvenio Específico al tenor de las siguientes: 1\ 

· CLAUSULAS ~ 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federal~, 
en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con "~L~ 

' SECRETARÍA", en términos de lo previsto en los artículos 9y13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecj,te1ó 
de¡ "LOS PROGRAMAS", que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada un 
de ellos, a fin de contribuir con la "LA ENTIDAD" a su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de 
las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. . . . , 

3. Que el "ISAPEG", es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus recursos 
humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, según 
Decreto Gubernativo número 42 referido, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3, primer y tercer 
párrafos, 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que tiene por objeto 
ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud individual, familiar y 
comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y 
sus respectivos reglamentos, y por el. Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de febrero de 1997, es el órgano responsable de la administración, vigilancia y correcta 
aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros transferidos de la Federación hacía el Estado, así 
como los asignados por el propio Gobierno Estatal, asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios 
de salud oportunos y de la más alta calidad posible. 

4. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, participa a la suscripción del presente convenio de 
conformidad con los artículos 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y 
segundo párrafos, 8, 12, 13, fracción 11 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, así como 
la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con 
copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato el 26 de Septiembre del 2018, el cual se acompaña al presente 
instrumento. 

5. Que 'el Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 80 de Ja Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 
primer y segundo párrafos, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6, fracciones XI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 
27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano de Guanajuato, el 29 de Octubre de 
2020, el cual se acompaña al presente instrumento. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios de salud, 
atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar 
contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato y en los artículos 1, 3, 
9 y 13 de la Ley General de Salud. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Tamazuca número 4, Colonia Centro, C.P. 36000 de Guanajuato, Gto. 
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La ministración de recursos federales que efectúe "LA SECRETARÍA" a "LA E:NTIDAID" se realizará conforme la 
tabla siguiente: 

2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que deberán 
"'u'""''"'"'" y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan "LA ENTIDAD" y 

, anexos que debidamente firmados por "LAS PARTES" que forman parte integral del mismo. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,707,974.38 (CINCUENTA Y TRO MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 38/100 M.N), . radicara a la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria p ductiva espe í ca que ésta 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con 
cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $199,891,149.51 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 51/100 M.N}, para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las 
metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Cuando la entrega sea de insumos "LA SECRETARÍA" realizará esta en la "LA ENTIDAD" según su necesidad y 
disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de "LA ENTIDAD" hasta su destino final, debiendo comprobarse en 
términos de la normativa aplicable. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "LA ENTIDAD" se considerarán devengados para "LA 
SECRETARÍA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de "LA ENTIDAD", no así para "LA ENTIDAD". 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF}. Dicha 
ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y cualquier otro documento que 
sea necesario para la operación de cualquiera de "LOS PROGRAMAS". 

Control de Enfermedades U009 0.00 4,768,502.95 4,768,502.95 

2 Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 

2 Enfermedad de Chagas O.DO 0.00 0.00 

3 Leishmaniasis D.OD 0.00 0.00 

4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 

5 Dengue U009 0.00 4,768,502.95 4,768,5D2.95 

6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las O.DO 0.00 0.00 
Micobacteriósis 

4 Atención de Urgencias U009 318,996.71 0.00 318,996.71 
Epidemiolóoicas v Desastres 
Prevención y Control de las 0.00 0.00 0.00 

5 Neumonlas Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

6 Enfermedades Respiratorias 0.00 0.00 0.00 
Crónicas 

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 6,687,270.00 0.00 6,687,270.00 
8 Salud en el Adulto Mavor U008 564,510.00 0.00 564,510.00 
9 Salud Bucal U009 177,291.00 0.00 177,291.00 

10 Prevención de Enfermedades U009 120,877.63 0.00 120,877.63 
Diarréicas Acudas 

·- :;· ':·· : .:. ,• ,; !;ii•. i·\·· ' ... ,. ..•.. ::•:·.· ' •., ... - A 12,63!;.448.29 
•: · ... : - ' ::'.··;;;-::-•_.:,·,:.,·.·.·<·:·-··: --.:·,. :-_··'. • .-,,.·.::, ·."'-''''''· :·.'. ,,, ". .. ·• 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal E036 2,140,215.00 121.141,040.56 123,281,255.56 

2 Atención a la Salud de la 0.00 D.00 O.DO 
Adolescencia 

3 Atención a la Salud en la Infancia D.00 0.00 0.00 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 0.00 0.00 O.OD 
de cáncer en menores de 18 años 

subtot.al ' ,·>;:. : .. / 2!140,215.QQ'. .. <~ 21!j4:1 ;040.p6 12~,281 ;25,5:56 
', ' · .. :., : 

Total de recursos federales a ministrar a 54,707,974.38 145,183,175.13 199,891, 149.51 
"LA ENTIDAD" 
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3. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados resp~~B-~ 
"LOS PROGRAMAS", podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo momento lasl°ligaciones"' 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a ministrar y 
suministrar, respectivamente, a "LA ENTIDAD", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el. 
calendario que.para tal efecto se establezca. 

1. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralídad · 
de las acciones de prevención y promoción de la salud de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" convienen en 
sujetarse a lo siguiente: 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo 
a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, por lo que las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

Los insumos federales que suministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", por un monto total de $145,183,175.13· 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
13/100 M.N), serán entregados directamente a el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez· 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARÍA" como recursos ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
"LA SECRETARÍA". Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para 
propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato. 

La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de "LA ENTlDAD" se obliga a ministrar los recursos a que 
se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a· 
partir de que "LA SECRETARÍA" le radique dichos recursos, de conformidad con "EL ACUERDO MARCO". 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se· 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable 
que "LA SECRETARIA" cuenten con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Las contrataciones de personal que realice "LA ENTIDAD" con los recursos presupuestarios federales que se ministren 
con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el 
Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la 
Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA" y los aspectos técnicos que para la operación de 
"LOS PROGRAMAS" se establezcan en el "SIAFFASPE". 1\ 

' 1 SEXTA. ALINEACION Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.~ La tnforrnacién i. 
d~ los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto de Salud para-el-; 
Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE del presenf~ 
Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motfvio 
del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que la información registrada en el "SIAFFASPE", pdV 
"LA ENTIDAD", será para efectos de alineación y evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, er:resiE\ 
sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos recursos, serán responsabilidad de enes ienen a su cargo 

"dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y comprueba dicho ecursos. 1 . 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico no 
podrán desviarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las partidas 
de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de "LOS 
PROGRAMAS", a través del "SIAFFASPE", en el Módulo de Reportes-Presupuestaclón-Rarno 12, (Formato 
Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a 
lajdlsposiciones jurídicas federales en 111ateria de ejercicio y ejecución del gasto. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre, 
respectivamente, "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en 
las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan "LOS PROGRAMAS", en 
términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.~ Los recursos federales que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se 
aplicarán en "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de contribuir a 
alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a "LA 
ENTIDAD", "LA SECRETARIA" ha implementado el "SIAFFASPE", como una herramienta informática, utilizada para 
apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a la "LA ENTIDAD". 

5. "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada 
, uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a efecto de observar 

los avances de "LOS PROGRAMAS". La "LA ENTIDAD" queda obligada a la entrega del formato de certificación del 
gJsto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, "SIAFFASPE", así como a exhibir la 
documentación comprobatoria y justificatoría del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

4. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
"LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, 
suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando éstos no hayan 
sido aplicados por "LA ENTIDAD", para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado 
en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO". 

que asume "LA ENTIDAD" así como la aplicación y destíno de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrati"'.P(\Y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su di~C\ 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú~lico\ 
y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últirti/és ' 
llegaran a requerirle. \ \; 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, por lo men_.oE_ 
5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentacíón comprobatoria y [ustíficatorla oriqinal de los rec~s-~ 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARIA'(\/¡, 
por- la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan~~ 
la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. / _:-¡~ 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del "SIAFFASPE", en formato PDF, la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a través del "SIAFFASPE", 
que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29~A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en el "SIAFFASPE". Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", y se identificará con el nombre de "Lqs 
PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones 
corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

111. Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", los certificados del gasto que se obtengan del "SIAFFASPE", respecto de 
la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación que realice "LA ENTIDAD", elaborados y validados por el titular de e! Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme' a 
la normativa aplicable en "LA ENTIDAD". 

11. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en la 
ejecución de "LOS PROGRAMAS", con estricta sujeción a los índices, indicadores y metas señalados en el Anexo 4 
del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

l. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del "SIAFFASPE", dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por "LA SECRETARÍA", objeto del presente Convenio, el archivo 
electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción 
de dichos recursos. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las obligaciones establecidas en 
''EL ACUERDO MARCO", deberá 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS .• Los requisitos y 
especificacíones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para la Contratación de 
Servicios Integrales para llevar· a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la operación de los Programas de 
Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 202.1, registrados en el 
"SIAFFASPE", son de carácter obligatorio para "LAS PARTES" y forman parte integrante del presente instrumento." 
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XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos fede~rs 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del ejerc~cio\e 
informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requef¡ido~ 
sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se suj~letar · 
a las disposiciones federales aplicables. 

xvu Contratar con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimi. os 
preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo a los recu\sos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. _ \ 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento de 
!os laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en "LA ENTIDAD" cumplan con lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, protección 
ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos por las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de 
Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
C?ntrol de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales 
9_ue se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los insumos 
y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de su circunscripción 
territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar en el Módulo "Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes" del "SIAFFASPE", la 
documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia 
la fracción VIII de la presente Cláusula. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de "LOS PROGRAMAS", mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales 
del "SIAFFASPE", y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más tardar el 15 de marzo del 2022, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la aplicación, destino y resultados vinculados al 
cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de "LOS PROGRAMAS", incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas para el 
cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, la 
documentación comprobatoria original de los insumos teoereles-summlstrados. así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", por la Secretarfa 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los 
rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETARÍA", e 
informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que corresponda, los rendimientos 
financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados 
de cuenta bancarios correspondientes, así corno informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo 
requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 0 
La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales ero~J~os 
a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de el Instituto de Salud Pública del Esta~"\.de 
Guanajuato. ~ 

' ' , !~/ DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". ~ "LA SECRETARIA", por conducto de las uni<ifa~e-s- 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", estará obligad4~ 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos presupuestarios federales 
ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

11 

XXIV. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "L.A ENTIDAD". 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así corno evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", los reportes 
de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del presente instrumento, de 
conformidad con los plazos y la vigencia establecidos e~1 "LOS PROGRAMAS", los cuales deberán contener al mengs: 
el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Unica de Registro de Población, código (de acuerdo al catálogo 
de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de 
Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, 
percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" 
y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el 
secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del 
presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de 
operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del 
el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato de "LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal efecto se 
señale en el "SIAFFASPE". 
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XII. Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere arr iSC!e.\''SIAFFASPE" el 
Acta de Conciliación de Insumos. \ ¡ 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, 
respectivamente, a "LA ENTIDAD" de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a 
que hace referencia Ja Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con ."LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del 
"SIAFFASPE", a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del presente instrumento. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del 
presente Convenio Específico. 

Vil. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a Ja Auditoria Superior de la Federación, 
a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de "LA ENTIDAD", así como a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a 
'.'LA ENTIDAD". 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales serán 
coordinadas por !a Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que para tal efecto se 
establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades administrativas y órganos desconcentrados puedan 
realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad 
general. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los recursos 
presupuestarios federales ministrados. 

111. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para "LOS PROGRAMAS" a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
? otras instancias de fiscalización federales. 

11. Suministrar los insumos federales a el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato de "LA ENTIDAD", 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 
5 de este Convenio Específico. 

l. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de la 
"LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente. 
Convenio Específico, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL ACUERDO 
MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento corno si a la letra se insertasen, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. • El presente Convenio Específico podrá rescindirse administrativamente 
en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en 
lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por terminado de. 
manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas 
acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA· 
ENTIDAD". 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. ~ El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.~ Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica 
que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN .. - Los 
recursos presupuestarios federales e insumos que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y. 
evaluación, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XVI. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE"', el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la "LA ENTIDAD", haya. 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 
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Continúa en la página siguiente 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
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Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD". 

1-- ~¡u-9-óLópez GatéilRarñ-iíez. Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 1 
J 

~·2- ________ J 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud- 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director Ge·ñ-eral de Epidemiología-- 

~------·-····~--- ... 
4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 

Mental 
-5- ·------ Dr. Arturo García Cru·z Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 
,__ ___ ,__ 

Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora Gene-r3idel Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 -or~'RüY·c¿-¡;-8·2-Rrdaüi·a-------·---·-···----·------·- [STíector General defCentro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

!Sra.""J\iethse De LaTor·re Rosas 
- 

8 Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

e-9 or:JüséLuTs-oíaz ortega _______ Director de Atención a la Salud d-elalnfanciayla-·----- 
Adolescencia 

---· ------------~·-~~-~-~---~-- 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECJM!ENTO DE 
ACCJONE.S DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

ANEXO 1 
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1' /. ! ,',. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 
nombrarlo Subsecretario de Prevenctán y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud 

C. Hugo López Gatell Ramírez, 
Presente. 
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2019 
DR. JORGE CM'.:<.LOS ALCOCERVARELA 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del.arrlculo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo. adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de Ja misma. 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de líbm 
designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General 
de Promoción de la Salud, 

DIRECTOR GENERAL 
DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones 
XXIV y X)0.f y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, 
fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción 1, 
inciso b) sublnclso íl y 162 del "Acuerdo por el que .se emiten las 
Dlsposiclones en las materias de Recursos Humanos y del Servido 
Profesional de Carrera, así como el Manual Adrninlstratlvo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de! 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 
PRESENTE. 

Nombramiento No .. LD~003/2019 

DE SALUD 
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DR.JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Ciudad de Méxicq, a16 de dlciernbre de 2018. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexícanos, en los términos del artículo 128 y 
las 'leyes que ·de ella emanen, asimismo. adquiere el compromiso de 
desempeñarla. al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eñclencla, lealtad y honradez en el desempeño de la.rnlsma 

Dicha designadón se formula con el carácter de servidor público de 
designación directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dlrecclón 
General de Epidemiología. 

DIRECTOR GENERAL DE EPlDEMlOLOGÍA 

Con fundamento en los artfculos 2, apartado 8, fracción XVII Bis y 7, 
fracción XXIV del Reglamento !nterior de la Secretaría de Salud; 8 de la LE:Y 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
así como 2. fracción XI, de su Reglamento1 me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DRw JOSÉ LUIS ALOMTA ZEGARRA 
PJ~ESENTE. 

Nombramiento No, DD..003/2018 
Código 12-316- l~lv11C026P~000006S-E~X-V 

SECRETARiA, DE SALUD 

SALU.D 
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Có:.fir,¡o /\rd1ivl$rk;·) 2C:.3 
Cr..:.--.:·1 ..... ~Ó·,ni.~ pdr0: 

Aten.tarne-nt:e- 

;;iusend.a por incapacidad rr1édka. 

pr2rrnrto lntorrnarle que, corno 

Con fundamente en fo d¡spue$to ün el :A.rti(~ulo 3S del }:<eglBt11ento interior de ta 
Se.cretarí;;i de S;,1fud, y derivado de ta lícencia médica por materriidad número 
m:nLMOS.lBO??, otorgada por 01 ISSSTl': a partir del 04/02/2021 hasta (:1 Oti/05/2021; rnc 

MTRA. DIANA IRIS TEJADtl .. L/\ OROZCO 
Dir~ctora de Or::;sBrrol!o de Modelos de 
Atención en Salud lvíental del. S€:.~cretariado 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mt~nt~:ü, 
Presente 

.Si::<::ft~t,¡¡ J"i~¡ d"<;\ $;:¡(\¡.d 

l.Jtr1.rY1r><'ir'1n de ·r~ $~ÜlJ.Ó 
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~~.t9tjo_;¡ Uf"l~do5, M.e::<lc:·i:inp?;c. eq'tos.. ~&'.l;r1inus dél:an;fcufo 1 ~á '~' IJ.r..:1e-1/1:~ :qm.~ .dct·dtl$J 
erri~~h.. c;s'irr1Ntpo(g:.dq1ji~N::F·~l p:;irr<p\C\91i:;i::¡ (teii{!:S,.:tt1¡:>cf~<fr1á.aÍ i'tmtt~d~ 5il c<ip.:i.dd.;i.p 

~¡~~~~i¡~d:~~~~~i~~~r~ áO\\Jar <0n · efli:i..,<i•. Jealt•d y toom0r:, "" ol 

.· .. ' .. - : .. 

:óm·.furn;l01,m~rr[1).;~n: lo:i<~~:rtkpl9~·.'i; ~prrna,-tlo:B, Jr~1:GaJ:n+ÁX1.y .7. frnocio(res:X:Xl.V v 
'>;X'.0·• di:~R(:gl9rr.1r.;.'1\~PJn~~l'l.QF·d~ 1;1-~:t,Jf•::t~r1ri:cle.Sak1d~ 2:,Jr.acdónXlL det R\:gkHm::i;itoi 

,.,. : •• t .• _• •• ! 

IJr.t-- AR1~trJty} ·oiliób\. QiüJi' 
.. P :·n :¡;,.s ."ir ·r-i ;~r:f. ·· · · · · · ·. · · · · 

l
. _T_- ·_ .. ,,_,~·D·._·. -----.-: -tl.) ·; .; 
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f?.ec.·( t.7 
V\O vV\ )<.11 ·-1 
Or·{j f vt l 

~¿{(((,< f 
f4?f d1•(,,\1 

2019 ( 
~~u;.~~~ ~~F 

Dícha desiqnación se formula con el carácter de servidora pública de llore 
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos., en los térrninos del artícuío 128y 
las reyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eñcíencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE G~NERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción 11, 7, fracciones XV, 
XXIV y XXV y 40 de! Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
2, fracción Xll del Reg[amento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. así como en los numerales 152, 
fracción UI, inciso a) y 162 de! "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servido 
Profesional de Carrera, así como el Manual Adrninístratívc de Apücaclcn 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partlr de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

. DRA. KARLA BERDICHE:VSKV FELDMAN 
PRESENTE. 

Nombramiento No. LD-007/2019 
Código 12-L00-1-M1C029P-0000058·E·L~ V 

UD DE SECRET.AR 
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ELSECRETARIO DE SALUD 

'/''~ 
DR.JORGE~O~CER VARELA 

Ciudad de México,a 16c;ie diciembre de 2018. 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al· aceptar ta encomienda,· usted ha protestado guardar la Constltucíón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Con fundamento en los artículos 2, apartado e, fracción VII, 7, fracciones 
XV, XXIV y XXV y 45 del Reglamento Interior de !a Secretaría de Salud; 
2, fracción XII del Reglamento de la Ley del servíclo Profesional de Carrera 
en la Administración Públlca Federal, así como en los numerales 152, 
fracción I, inciso b), sublnclso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Serviclo 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
Genera\ en materia de Recursos Humanos y Organización y et Manual de[ 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenldo a bien nombrarlo 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 
PRES ENTE. 

Nombrarnlento No. LD-014/2018 
Códlqo 12-000-1-CFKC002~0000080-E-L-4 

SECR'ETAni:iA DE SALUD 

SALUD 
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EL SECRETARIO DE SALUD 

A~ 
DR. JORGE C~ALCOCER VÁRELA 

. Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar· la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al lfrníte de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la rnlsrna . 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 
designacíón, rango de Dirección General, adscrita. a! Centro Nacional para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL _DEL VIH/SlDA 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción Vill, 7, fracciones 
XV y XXV y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción 
XI 1 del Reglamento de la Ley del Servício Profesional de Carrera en Ja 
Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción IH, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 
he tenido a bien nombrarla 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 
PRESENTE. 

Nombramiento No. LD-009/2019 
Código 12-KOO-l-M1C029P-OOÓ004l~E-·L-C 
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Cab~n"l12nclóhát•'qü~, qebe{~hJanterier cnrrstantementélhfonYiadCléJJ suscrito d.:> 
asuntos que (:Ornpeten ~ eseCo·ntró, durante tacit~dasupl€ihc1:a. 

Por lo :;;interior, le solkito\.~tf';Óder les asu ntos inh1;irentesa 1 Centro Nacional par'a la 
Sarud de la infaintis y la AdofosC:encia; cxhorténdolo a cumplir con las atriou clones 
y obUgaciqnes qüe.¡:) dir:;hO·;~cargo corresponden, con base en los prln'cíp}os de 
l1?gal1q2d, 'hóh:rád(:Z, éfidencfo, transparencla ·.y servicio oue (lg(An l:1 n U0Stra 
lnstítuC;kn\, 

\,:oh P..mda/n(..1r~to en lq.dispúes:t(J.E.:h el articulo 55 (tel Res_~lali1ento Interior de la 
S.ecret<irtíéJ d0 S¿)IUd¡ lo dpsigno~:para que E;n .nu.sr.:r11da de la persona titular de t~ 
Dirección. General se ér19argµe· de los .asurYtos .' que competen al Centro Naciorial 

ra Salud de la :infancia y ta Adolesr.~<?nci:tl,: hasta ~rr tanto .só desigrie a su titular. 

Dr. José Lüís Díaz ortega 
Director de Atendón a· !áSaJÜd de fa lhfanda. 
y la Adol~sce11cfr:i del CENSlÁ · · 
Preser1te ... · ··. 

SubsecrehuÍ~') d~ Prevención.y Promoción de. Jp¡ S;,.tud 

Ji2021.Año da fa lnde):>enderid.a11 
SALUD 
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SECREtAR(O ne $~\UJD 

EM EJ~~C~CK) -QE LÁ. FM.CULlAD. (/JE tv~E :C·O-NJlERE <E.L ¡~sr;rc·ul.Q 7-7 FR.:,tc .. t~r():~~? xr DC L~. 
CONSTnuc1c;:{~ P<_;UriC/ .. ~ Pl;J{.-\ EL ESlAD·O DE ·:G.u.A~i-A~!J)f.I~: y C()~l "pU~1D~A}~·~E~TQ. E~~J .o 
DIS?u:sfc· 'PC?.. tes ;~,R::f.::.u.~.c·s· 13 F'R/~~cCK.~:'4 \/ y I 7 D-E ~A. L_E:Y ()RGAMú::,~ DEL Fc)l)~R 
E.JEC:)T~\!C,¡ PAR/~. E:~ E5~A.D<) DE Gt.:}i.i~.A,j\J,~~;;o,, -~A; :Pf~?.1tR b~- ES1.'/\ fE<~Hr'\- tl:}-~·-G··:) ,A. a;::f'{ 
DE$¡(.;;..._y,,:,~LC·1 

c. DAN!ELALSERTO DfAZ MARJÍNtZ 

PRESENTE 

PODl!'.R EJEC'GTIVO 
GUA~AJü.UOi GTO. 
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1\ 
\ 

)( 
\ 

__ _/\ 
Hus Roo1dG.un VALLE.Jo 

Q.ffmADOR'.DEt E~TADO.oE G·UAHAJÚATC) 

CARGO. QUE DESEMPEÑARÁ DE. CONFORMID/\O :coN LAS' DlSPOSiCIONES JURfDlCAS 
/'.PUCABLES. 

SECRETARIO Of' LA TRANS?ARENCl.AY RENDIÓÓN t>! CUENlAS 

EN EJERCJCIO DE lA FACULTAD QUE ME CONFIERE. EL ART!CUtO 77 .FRACCfÓN XI DE LA 

CONSTlTUCtóN POLÍTICA PARA f.l . EsT ,\OO.. rnr GUANAJUt.TO ·y. CON FUNi)AMEN!O . EN LO 
DJS?UesTO POR LOS ARTÍCUL.OS 13 FRACCIÓN X Y. l7·DE LA1EY0RGÁNlCA DEL PODER 
E.J.ECUTIVOPAf?A ELESlADODEGUANAJUATQ; YELACU.ERDQD~Ptru.ODElCONGRESO DEL 
Esr ADO, DE fl:C HA 29 DE O'CfUBRE DE 20201 POR ·a o:UE SélE RA nnco COMQ TITULAR os LA. 
SECRETARfADELATRAN'SPARENCIAY RENOIClÓN DE CIJENTASiA.PARltR DE:ESJA FECHATENGO 
A BJEN DES1GNARtO: 

C. CARLOSSALVAOORMARTfHfi 8RAVO . 
PRES.~NTE 

GuANAJUATó¡. Gto., 29DE .ocruBRE DE 2020, 
·,_ .. : .· . . .. •. _. • . ' . ~- ·_, ' - • ' • : • , . ' . . ' . - ·. 

PODER EJECUTIVO 
GUANAJUAT(). ·G"I'a 
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Continúa en la siguiente página 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servidos a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidad es F ed e rativ as, S 1 AF FAS PE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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rama 

1.1 Salud Mental 
Salud Mental Adicciones 

PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO NO. 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

7,905,013.96 

7,905,013.96 
0.00 
0.00 

U008 I 08010 
Subtotal de ministraciones 

Marzo 
1.1 Determinantes Personales 

1 r Políticas de Salud Pública Promoción de la Salud 
NO. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

31 O DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y "LA ENTIDAD". 

ANEXO 3 
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LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
\'NO. 1 PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 1 Salud Sexual v Reproductiva . . 'V 1.1 SSR para Adolescentes 
Marzo 1 5,088, 146.41~ 

Subtotal de ministraciones 1 5,Qe.g., .L~.~ 

/ .! 

1 VIH otras ITS 
NO. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Subtotal de 

Subtotal de ministraciones 
Marzo 
1.1 Emer encias 

1 Atención a Emer encias en Salud 
NO. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Se uridad Vial 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
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Ma~.~º~~~~~·~~~~~~- 
Subtotal de ministraciones 

NO. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
--1- Atención de la Zoonosis 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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•. Subtotal de ro ramas institucionales 
U009 I EE060 

Subtotal de ministraciones 
Marzo 
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Continúa en la siguiente página 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestaclón-Rarno 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidad es Federativas, S 1 AF FAS PE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------·------- 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA gN9~-J . --. . PROGRAMA DE t\CCt§ff ESPECIFICO 
_1 _ i Vacu_!}ación Y..fl!vers~---·· --------------------1 

Marzo 
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HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO 
DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD", EL 01 DE MARZO DE 2021. 

~ ~· ,;'-.......... ~- 
»: Dy./José Luis Díaz Ortega · 

Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
I 

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

Firma en ausencia de la Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de l~d Mental, de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 55 del Regl eni\ Interior de la Secretaría de Salud. 

' 
-----Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental 

Dr. .José-Lul enria Zegarra 
Director Gene~ de Epidemiología 

Dra:-K'arla Berdichevsky F~ldm~añ _ 
Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

)JW lva .: 

POR "LA SECRETARÍA" 
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H(])JA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATI RIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN lAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
E.L EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETl1RIA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO 9E GUANAJUATO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD", EL .1 DE MARZO DE 2021. 

POR "LA ENTIDAD" 
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